
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2022-00023-00 

DEMANDANTE: ROSA ELVIA GUERRERO NOVOA  

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA 
NACIONAL Y OTRO   

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
   

 

Conforme lo dispone el artículo 233 del CPACA., por Secretaría córrase traslado 

de la solicitud de medida cautelar presentada por la parte demandante al 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- ARMADA NACIONAL y a la vinculada 

señora CECILIA GUZMÁN HERRERA, por el término de 5 días para que emitan 

pronunciamiento al respecto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  

                         Hoy diez (10) de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 



110013335029202200023 00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ROSA ELVIA GUERRERO NOVOA 

DEMANDADA: MIN DEFENSA Y OTRO 
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Demandante  Luisa.martinez227@gmail.com  

Demandado  

Vinculada 

Notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 

nesral@hotmail.com  

Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  
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